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De conformidad con el Artículo 17 Bis del Decreto 101-97 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, el cual establece que: "La 

::,;~'máxima autoridad de cada entidad pública, publicará en su sitio web de acceso libre;: ~ .~:: , :: .' ' .. :: -:', 

, (i: fi~bierto, y gratuito de datos: el plan operativo anual; y las actualizaciones opo~un~,~ 
.;. ....... ,,' ' . ! :J' .. 

,""\\: en función de sus reprogramaciones, los indicadores de resultados y sus productos';,' 

asociados. La información en referencia también deberá permanecer publicada en 

detalle en el sitio web de acceso libre, abierto y gratuito de datos del Ministerio de 

Finanzas Públicas para conocimiento de la ciudadanía". 

El Plan Operativo Anual 2018 del Instituto de Fomento Municipal, formulado de 
" :1 

, < conformidad con las directrices emitidas por la Secretaría de Planificación y, " 
"í ", • 

. ' ::,/,. t. ,Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, en el marco de la Gestió'l per, 
Resultados (GpR), establece que las Instituciones dirijan sus recursos a' I~':' 
consecución de resultados tanto estratégicos como institucionales, incorporando el 

uso articulado de las políticas públicas vigentes y la implementación de acciones y 

recursos que permitan mejorar la toma de decisiones, la transparencia y la rendición 

de cuentas, para lograr más eficiencia y eficacia en la producción de sus bienes y 

servicios. 

: ; ,'la elaboración de la actualización y presentación de avances durante el período deí;, 
. , , I 

'01 de enero al 30 de noviembre 2018, se estructuró con base en la informaciÓ~'¡,' 
física y financiera obtenida en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- y el 

Sistema de Gestión -SIGES con reportes de fecha 3 de diciembre 2018. La 

información contiene los resultados acumulados alcanzados por el Instituto al 30 de 

noviembre 2018. 

, ' De esa cuenta, el INFOM ha programado sus actividades en concordancia con lo 

.:: establecido en los lineamientos de política vigente del actual gobierno yi"Sú'g:,' 
resultados han sido vinculados de conformidad con el ámbito de competenci~' 
institucional. Derivado de ello, se presentan los resultados estratégicos e 

institucionales y los avances o resultados alcanzados a la presente fecha por cada 

programa presupuestario y sus correspondientes unidades ejecutoras. 

, , 
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. ~. 
.' 2. Antecedentes 

El Plan Operativo Anual INFOM 2018 -POA INFOM 2018-, fue aprobado 

por la Junta Directiva del Instituto, según consta en Resolución No. 154-2017 de 

fecha 13 de julio del 2017, remitiéndose a la Secretaría de Planificación y 

l :í!",.r~rogramaCión de la Presidencia -8EGEPLAN-, al Ministerio de Finanzas Públicas ~.:,:' 
: .,5T.;¡MINFIN-, a la Dirección Técnica del Presupuesto -DTP- y a la Contraloría General " 
\ ~,;!~~~;¡~'1'tj .' ; • -,;t.]f: .:' ~ 

: ;'~¡¡f¡:frde :Cuentas de la Nación -CGC-para su conocimiento y verificación, conjüntamehfé" 
, . . : 

)' , 1 con el proyecto de presupuesto. 

Asimismo, la Junta Directiva del INFOM, emitió la Resolución Número 155-2017 de 

fecha 13 de julio 2017, por medio de la cual aprobó el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con el propósito de someterlo a 

¡ ¡;ii~:ponsideración del Organismo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Finanzas 
~ -..;;: :;" 
,. 1 ", 

,; : 

" .. 

"( ~ 'públicas,:" . 

,:;::i;'~\¡:í l' . ,'. ~~;,:5,:~'/· .. < .. : .... : :~i 
~ ~;! .'~~. ,~: .. '(J\t l ~_ 

$.' Luego de ello, mediante Acuerdo Gubernativo No. 266-2017 del Ministerio d' 
.~. (,1 • 

Finanzas Públicas, de fecha 15 de diciembre del 2017, aprobó el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto de Fomento Municipal, para el ejercicio fiscal .' 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 2018, por un monto 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

: :.;~·CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA QUETZALES (Q.557,384,690.00), por lo, 
','l' : T""t • 

"-::~{:\:que se presentó nuevamente y fue aprobado con Resolución de Junta Directivtt . 
~ ,'r' ~ ,",. • • 

f'o,' • I~ ~" 

.. ,. ~:,,:;~oA3-2018 de fecha 8 de febrero 2018, el POA 2018 con las metas físipas::fM,", . 
tI '!. I \, ' ,·.J,r,;:r~b'··"';~ 

. "i :.' financieras iniciales aprobadas por el Ministerio de Finanzas Públicas. ;~~\~~M~;:,* 
. ~: 

. ,..: 

Es importante resaltar que derivado de la brecha presupuestaria generada entre los 

montos solicitados y los aprobados, por un monto de ciento cincuenta y un millones 

doscientos cuarenta y siete mil quetzales (0.151,247,000.00) fue necesario que 

:. cada Unidad Ejecutora, Dirección y Programa analizara el presupuesto asignaQ~ 

~ '(. ':.'para el presente ejercicio fiscal y con base en el mismo efectuaron la~ . :; .. : 
" J':<; rn0 9jficaciones presupuestarias y reprogramaciones de meta física que con~idEf)~2 . 

~ • ji 

pertinentes, con base en lo establecido en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativ', 

Número 300-2017 Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, que indica: Las modificaciones de 

metas físicas se autorizaran por medio de resolución de la máxima autoridag 

institucional, cuando: Sea necesario realizar modificaciones, en función de las 

;Ifl,~ '.' 
r;:~.f' 
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• (/' ~ • t _,·1,· 

.: ~?~ ',';' 'asignaciones aprobadas en el Decreto Número 50-2016 del Congreso 

República de Guatemala, Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, las cuales no deben exceder de marzo de 

2018, lo que a su vez implicó realizar nuevamente una modificación al Plan 

.' Operativo Anual 2018, que permitió compatibilizar las metas físicas con las 
f.· 

¡ ":~,,.' ~asignaciones presupuestarias aprobadas en Acuerdo Gubernativo No. 266:-2017. 

'~::i{:~i~ndo aprobado mediante Resolución de Junta Directiva No. 101-2018. ' )'. 

i ~i';r't Resolución de Junta Directiva No. 50-2018 de fecha 15 de febrero 2018, 

la modificación presupuestaria que modifica un monto de Q8.938.00 directamente al 

programa 11 -Asistencia Crediticia a las Municipalidades-, lo cual se integra al 

programa 01 -Actividades Centrales-. 

¡-De igual forma, con la Resolución de Junta Directiva No.53-2018 de fecha 19 de 

: '-::',i 'i'Jebrero 2018, resuelve aprobar la Reprogramación de Obras y Metas Fís.icas para íá 
••••• JO, .. ' " 

":"',Unid?d Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales UNEPAR, por la cantidad de 
. " '¡" ~\~,J} 

; t~~ ';",;, 'O. ,10,5,27,501.00, Y mediante Resolución de Junta Directiva No.56-2018 de 'fe¿h~ 

',' 19 de febrero 2018, por medio de la cual se resuelve aprobar la Reprogramación d~;\ , 
Obras y Metas Físicas para el Programa de Agua Potable y Saneamiento para el 

Desarrollo Humano -Fase 1- por la cantidad de Q.47,811,690.00. Mediante 

Resolución No. 57-2018 de fecha 19 de febrero 2018, resuelve aprobar dentro del 

.' . ',:presupuesto de egresos del Instituto de Fomento Municipal que fue aprobado para e~ 

,~; ~ ... L 'i:kjerCiCio fiscal dos mil dieciocho, la modificación presupuestaria por la cantidad d~ . 
. ~ ;" -t, ". 

':<:;,069;595,823.00, Mediante Resolución NO.113-2018 de fecha 12 de abril 2018,; 
'.' • 'o" j.',' 

• ;'1~ '1,,' resuelve aprobar la Reprogramación de Obras y Metas Físicas para la Ünid~'. 

Ejecutora del Programa de acueductos Rurales UNEPAR, por la cantidad de 

Q.459,105.00. Mediante Resolución NO.114-2018 de fecha 12 de abril 2018, 

resuelve aprobar la modificación presupuestaria por la cantidad de Q.790,895.00 

para la Unidad Ejecutora del Programa de Acueductos Rurales UNEPAR. Mediante 

,," :"Resolución NO.133-2018 de fecha 26 de abril 2018, resuelve aprobar ,la 
• ~'"; 1 ~~t 

. ; ,:,~):'reprogramación de obras y metas físicas por la cantidad de Q.2,760,000.00; 
.'lo 

:,.../:: .. '~M~diante Resolución No. 135-2018 de fecha 26.04.2018, resuelve aprobar de~!.&9.;;:I'~'f~:;.~~ 

, ~:~: "." del' prdgrama del presupuesto de ingresos y egresos del Instituto de Fo~e~-t~:~';;_$-::!;(t<:' 
Municipal que fue aprobado para el Ejercicio Fiscal 2018, la ampliación"!. '.' 

presupuestaria por la suma de Q18,500,000.00. Resolución No.144-2018 de fecha 

15 de mayo 2018, resuelve aprobar la modificación presupuestaria por la cantidad 

de Q.471,991.00. Mediante Resolución No.149-2018 de fecha 15 de mayo 2018, 
,5 
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,.~/},¡"'~~~ .. ~ . . . 

" ~h(;j:resuelve aprobar la reprogramación de obras y metas físicas por la cantidácf . 
.. ,r. ~ . . 

0.333,475.00. Mediante Resolución NO.150-2018 de fecha 15 de mayo 2018, 

resuelve aprobar la modificación presupuestaria por la cantidad de 0333,475.00. 

Mediante Resolución No. 234-2018 de fecha 26 de julio 2018 resuelve aprobar 

. den~ro del programa de inversión física del presupuesto de egresos del Instituto de 
!. 

" '"Fomento Municipal que fue aprobado para el ejercicio fiscal 2018 y dentro del 
.j ~ 1,. 
:::¡.;(:~.¡~presupuesto aprobado para el presente año, la reprogramación de obras por I~ 

... ,~ 
~';:':::,cantiqad de 0.968,850.00. Mediante Resolución No. 264-2018 de fecha ,11 d ," 

';- .. - . - ..... 

',~:':septiembre 2018, resuelve aprobar modificación presupuestaria por un monto '¡:':_ 

0319,736.00 para fortalecer renglones de gastos de funcionamiento de las Unidades 

Administrativas del Instituto y la Oficina Regional de Ouetzaltenango. Mediante 

Resolución No. 266-2018 de fecha 11 de septiembre 2018, resuelve aprobar la 

., reprogramación de metas físicas para las actividades a cargo del Programa de 

, .~ :;'Caminos Rurales Contrapartida J81D GT-P5. Mediante Resolución No. 270-2018 
_·.[L'" ~"~ 
: ... ·-~·~:de fecha 20 de septiembre 2018, resuelve aprobar la modificación de metas físicas 

. ~l' ;:.:~~el'~ubro de Funcionamiento del Programa de Agua Potable y Saneamiento p.~r~~~: 
"': Desarrollo Humano -Fase 1-. Mediante Resolución No. 271-2018 de fecha 20 ~ 

septiembre 2018, resuelve aprobar la modificación presupuestaria por la cantidad de 

06,062,000.00 dentro del presupuesto correspondiente al Programa de Agua 

Potable y Saneamiento para el Desarrollo Humano (Fase 1). 

, ; i'j Mediante Resolución No. 291-2018 de fecha 2 de octubre 2018, la Junta Directiva 
':: ~'~:'_.\ t '._~ 

.' ::\ ,'aprobó dentro del Presupuesto de Egresos del INFOM, la modificación 

: ' ~resl:Ípuestaria por la cantidad de 0.231,426.00, lo cual modifica los programas ~:' . ~ , 

Actividades Centrales y 12 Asistencia y Servicios técnicos Municipales. 

Mediante Resolución No. 297-2018 de fecha 4 de octubre 2018, la Junta Directiva 

aprobó dentro del presupuesto de egresos del INFOM, la modificación' 

presupuestaria dentro del Programa 14, por la cantidad de 0685,630.00, para la 

,:. :~.JJnidad Ejecutora 206 Coordinación Donación Japonesa . 

. ' ''Mediante Resolución No. 339-2018 de fecha 27 de noviembre 2018 lajurit~~:~!:~:'\:~~' 
, :'M'~~ 

Directiva aprobó dentro del programa de inversión física del presupuesto de Egreso}~J~ 
del INFOM, la reprogramación de obras y metas físicas por la cantidad de 

0.224,148.00 a cargo de la unidad Ejecutora de Acueductos rurales -UNEPAR-. 

6 
Ba. calle JAí6 zona 9, Guatemala, C.A. !'BX: (502) 2422-6900 

\'\1WW.infom.gob.gt 

,,' . 

.,r 



.:.-' ....--. 
'GuATEMALA' 

, " J' 

..i·J~$Trhrro DE FOMENTO 
;~ : ~.~,lJNICJPi\j, ,[NFOM-

INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL 
Plan Operativo Anual -POA-2018-

Del 01 de enero al 30 de noviembre 2018 
. ;;&1': .;. , . 
. ~~í,~ . I 1 \lJ. , 

':::{:.,. 3. Presupuesto INFOM 2018 l,,\ . 

El presupuesto del Instituto de Fomento Municipal, vigente para el ejercicio fiscal 

2018, fue aprobado mediante Acuerdo Gubernativo No. 266-2017 del Ministerio de 

Finanzas Públicas de fecha 15 de diciembre de 2017, por programa y categoría 

I equivalente, por un monto de quinientos cincuenta y siete millones tr,escientos 

~.:::,L{pchenta y cuatro mil seiscientos noventa quetzales (O. 557,384,690.00). Asimism 

,~':·'~:¡:~.mediante Acuerdo Gubernativo del Ministerio de Finanzas Públicas, Numero 10 

: ~:i"'<:"~018, de fecha 25 de junio 2018, acuerdan aprobar la ampliación al presupue~~o. 

.... ~ '. " 

Ingreso's del Instituto de Fomento Municipal, -INFOM-, para el Ejercicio fiscal dos 

dieciocho en la cantidad de 018,500,000.00, siendo el presupuesto total de 

Q575,884,690.00. Con esta ampliación se incrementó el presupuesto de los 

programas 14 Prevención de la Desnutrición Crónica con 0.10,388,000.00 Y el 

programa 15 Desarrollo de Infraestructura Vial con O. 8,112,000.00. 

. , 

:: ·::'.:;Mediante Resolución de Junta Directiva No. 261-2018 de fecha 4 de septiemb 
;(~t ~;t~ ¡: 
\. 2018, aprueban ampliación presupuestaria y mediante Acuerdo Gu 

" 

Número No. 184-2018, de fecha 30 de octubre 2018, el Ministerio de 

Públicas, aprobó la ampliación al presupuesto de ingresos del Instituto de Fomento 

Municipal INFOM, para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, por un monto de 

03,000,000.00 el cual incrementa el Programa 14 Prevención de la Desnutrición 

, Crónica Unidad Ejecutora 301 Fondo Nacional Unepar. 
,,' ' .. l', .. , 

:.;.' '. 

Al 31 de octubre el presupuesto vigente total es de Q.578,884,690.00 

Instituto de Fomento Municipal, estructurado por Programas presupuestarios, siendo 

estós: Programa 01 Actividades Centrales, Programa 11 Asistencia Crediticia a las 

Municipalidades; Programa 12 Asistencia y Servicios Técnicos Municipales; 

. Programa 13 Fortalecimiento Municipal; Programa 14 Prevención de la Desnutrición 
. ~ ~ ~ , . 

" ::';',Crónica y Programa 15 Desarrollo de Infraestructura Vial. . 
, . 

: !~~ .. .-
. ~'''. . " 
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